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ANEXO VII

ENCUADRAMIENTO DE LAS CATEGORÍAS, GRUPOS PROFESIONALES Y

NIVELES RETRIBUTIVOS

Área funcional 

Grupo profesional Gestión técnica, diseño y 
planificación 

Producción y actividades 
asimiladas Servicios transversales 

Grupo 1. Peón ordinario. Nivel XII. 
Aprendices. Niveles XII, XIII y 
XIV. 

Personal servicio limpieza. 
Nivel XII. 
Botones. Nivel XIII y XIV. 
Pinches. Nivel XIII y XIV. 
Ordenanza. Nivel X. 
Porteros. Nivel X. 

Grupo 2. Calcador. Nivel IX. 
Aspirante. Nivel XIII. 

Ayudante de oficio. Nivel X. 
Peón especializado. Nivel XI. 
Ayudante de práctico en 
topografía. Nivel IX. 
Especialistas de 2.ª Nivel XI. 
Ayudante de oficio (varios). Nivel 
IX. 
Adoquinadores y emparedadores. 
Nivel X. 
Ayudante de maquinista. Nivel IX. 
Marinero motorista. Nivel IX. 

Conserje. Nivel IX. 
Vigilante de obra, taller o 
fábrica. Nivel X. 
Vendedor. Nivel IX. 
Almacenero. Nivel X. 
Dependientes de 
economatos (según 
ordenanza se regirán por las 
normas del personal de 
comercio de la construcción, 
vidrio y cerámica 
(mayoritario). No tiene 
adjudicado nivel. 
Aspirante (de laboratorio). 
Nivel XIII. 

Grupo 3. Auxiliar de organización. 
Nivel IX. 

Oficial de 2.ª de oficio. Nivel IX. 
Especialistas de 1.ª Nivel X. 
Maquinista de segunda. Nivel VIII. 
Oficial de 2.ª (varios). Nivel IX. 
Ayudante entibador. Nivel VIII. 

Auxiliar administrativo. Nivel 
IX. 
Auxiliar de laboratorio. Nivel 
X. 
Viajantes. Nivel VII. 
Corredor de plaza. Nivel VIII. 
Cobrador. Nivel X. 

Grupo 4. Delineante de 1.ª Nivel VI. 
Delineante de 2.ª Nivel VII. 
Técnico de organización de 
1.ª Nivel VI. 
Técnico de organización de 
2.ª Nivel VII. 
Inspector de control, 
señalización y servicios. 
Nivel VIII. 

Oficial de 1.ª de oficio. Nivel VIII. 
Capataz. Nivel VII. 
Práctico en topografía de 2.ª Nivel 
VII.
Especialista de oficio. Nivel VII. 
Modelista. Nivel VII. 
Encargado de obra (en general y 
de obra pública). Nivel VI. 
Patrón dragador. Nivel VI. 
Patrón de puerto. Nivel VII. 
Maquinista de primera. Nivel VII. 
Capataz de maniobra. Nivel VII. 
Capataz asentador de vías. Nivel 
VII.
Maquinistas de primera de 
locomotora. Nivel VIII. 
Cantero de primera. Nivel VIII. 
Barrenero-picador. Nivel VIII. 
Oficial de 1.ª (varios) Nivel VII. 
Adornista. Nivel VII. 
Entibador. Nivel VII. 
Especialistas barreneros. Nivel 
VII.
Buzo. Nivel VII. 
Contramaestre. Nivel VII. 

Oficial administrativo de 1.ª 
Nivel VI. 
Oficial administrativo de 2.ª 
Nivel VIII. 
Analista de segunda. Nivel 
VIII.
Encargado de sección 
(Laboratorio). Nivel IV. 
Jefe de almacén. Nivel IX. 
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Área funcional 

Grupo profesional Gestión técnica, diseño y 
planificación 

Producción y actividades 
asimiladas Servicios transversales 

Grupo 5. Delineante superior. Nivel V. 
Jefe de sección de 
organización de 1.ª Nivel III. 
Jefe de sección de 
organización de 2.ª Nivel V. 

Escultor de piedra y mármol. Nivel 
VI.
Práctico en topografía de 1.ª Nivel 
VI.
Ayudante de obra. Nivel IV. 
Jefe o encargado de sección o 
taller. Nivel VI. 
Encargado general de obra. Nivel 
V.
Maestros industriales. Nivel IV. 

Analista de primera. Nivel 
VII.
Jefe administrativo de 2.ª 
Nivel V. 
Jefe de compras. Nivel V.  

Grupo 6. Titulados 
medios/Diplomados. Nivel III. 
Arquitectos e Ingenieros 
técnicos. Nivel III. 
Técnicos titulados de 
topografía y dibujo. Nivel III. 
Profesores mercantiles. 
Nivel III. 

Encargado general. Nivel IV. 
Jefe de fabricación o encargado 
general de fábrica. Nivel IV. 

Jefe de personal. Nivel IV. 
Jefe administrativo de 1.ª 
Nivel III. 
Ayudantes técnicos 
sanitarios/Diplomado 
Universitario en Enfermería. 
Nivel IV. 
Encargado de sección de 
laboratorio. Nivel VI. 
Graduados sociales. Nivel III. 
Maestros de primera 
enseñanza. Nivel IV. 

Grupo 7. Titulados superiores. Nivel II. 
Arquitectos superiores. Nivel 
II.
Ingenieros superiores. Nivel 
II.
Actuarios de seguros. Nivel 
II.
Licenciados. Nivel II. 
Intendentes mercantiles. 
Nivel II. 
Doctores. Nivel II. 

Grupo 8. Personal directivo. Nivel I. 
Directores generales. 
Director.
Gerentes de empresa. 
Subdirector general. 
Inspector general. 
Secretario general. 
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